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Ser ia l u c r i t o r e t fono toa á U Gaceta todot 

loa paeblo* del Archipié lago erigidos civilmente 

pegendo ra I B porte loa que puedan, y raplíende 

por ios dexpáa loa (ondea de las respectivas 

provincias. 

(XéaJ Ordm é t t ó d* Stptumbrt tU 184a.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto se rán 

obligatorias en su cumplimiento; 

{Superior Dtcrtio de 2o de Febrero de 1862.) 
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m\m mmi DE FILIPIHIS 
Secretarla, 

Negociado de Gracia y Justicia. 

lóaiiállándose vacaate la plaza de Alcaide de 2.a 
de la cárcel pública de Zambales y do-

Caft con el sueldo anual de pf«. 120; el £x< 
ro'Dtífliino Sr. Gobernador General se ha ser« 

Iceíd disponer que, los que deseeu ocuparla, 
p'cioienten sus instancias acompañada» de los 

cimientos juBtiñcativos de todo género de ieri 
¡03 q ê hay^n prestado, en la Secretaría de 
\ Gobierno General, ooncediéadose para ello 
plazo de diez dias, que se empezará á contar 
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partir de esta fecha. 
íanUa, 30 de Abril de 1897.—Por el Se-
brio del Gobierno General.—El 2,o Jefe, An-

cinio de bantkteban. 
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Negociado de G o b e r n a c i ó n . 

aliándose yaoacte una plaza de Alférez en el 
^bcio Civil de Policía del distrito de Mindoro; 

óndí Excroo. Sr. Gobernador General se ha servido 
poner que se publique en la Gaceta de Manila 
noticia dicha vacante para que loa Sar-

z •Utos del Eiército retirados ó en activo servicio 
tte deseen ocuparla, dirijan sus solicitudes docu-
otadas por el conducto ordinario á este Go
mo g ^eral, dentro del plazo de 30 dias, á con-
desde el dia siguiente al en que este anun-
aparezca inserto en la Gaceta de esta Capital. 

Manila, 29 de Abril de í 897.—Por el Secreta-
ñás/'^El 2.0 Jefe, Antonio de Santisteban. 

G Hallándose vacante una plaza de Alférez en el 
ucio C m l de Policía del distrito de Dapitan; 
Exorno. Sr. Gobernador general se ha servido 

IIÓ: iponer que se publique en la Gaceta de Manila 
les" noticia de dicha vacante para que los Sargent* 

del Ejército retirados ó en activos servicio 
.Je desee® ocuparla, dirijan sus solicitudes docû * 

s i saladas por el conducto ordinario á este Gobierno 
'^ral, dentro del plazo de 30 dias á contar 
«de el día siguiente al en que este anuncio 

Crezca ir.sei'iiO en la Gaceta de esta Capital. 
Manila, 29 de Abril de 1897.—Por el Secreta-
0^El 2.o Jefe, Antonio de Santisteban. 

soli 

Parte militar 
Q O B U I R N O M U S I T A R 

Strvieio d§ íá Mtaza para $1 30 dt Abril 
. i * 1897. 
wada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
Cáícel, Infantería Maiina,—/#/• de dia: el Se-

.y Coronel de Artillefía Montaña D. Francisco Roa 
*% Üiáiiio. - Imaginaria: el Teniente Coronel de 

^oleres D. Joié González Mvetáu—Jefe para el 
^ ü m i e n t o de provisiones: el Comandante 
Qllería Montaña D. Bernardo Sarmiento?—fldí-

piUU y provisiones: Cazadores núm. 10, l.er Cipi-
tém.—Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 14, l.er 
Teniente. — Vigilancia de clases: Bl mismo Cuerpo.~~ 
Músca en la- Luneta, núm. 70. 

De órdea de S. B.—Si Tdnieata Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheleoa. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR NEGRO 

RUSIA 

Restos de buque á 7 1(4 millas al SW. del faro de 
Tendrá. 

(Circalaire hydrographiqae, n ú m . 29. de l a Di recc ión de P b » * 
res de l a mer Noire, 1896.) 

Núm. 1294. 1896 —A 7 1:4 miüas al S. 4So W. 
del faro de Tendrá, se ha Visto uo ^apor snmer̂  
gido, cuya arboladura salía del agua. Estos res* 
tos coüstittayen, sobre todo de noche, un verda
dero peligro para la navegación. 

Carta núm. 101 de la sección III . 

Cambio de denominación del cabo Sarikalak (Liman 
del Dniéper, río Bng). 

(Circulaire hydrographiqae, núm. 131. San Petersburgo, l896-> 

Núm. 1295 1896.—Da oidan superior, la SanV 
kaUk, situada en la orilla W. de la entrada del río 
Bng, ha recibido el nombre de punta Sakena. 

Üarta núm. 101 de la sección I I I . 

ReempUzo temporal del faro flotante «Adjfggiolski», 

^Circulaire hydrographiqae, n ú m . 137. San Petersburgo, 1896.̂  

Núm. 1 296, 1896 —Por necesitar reparaciones 
e! faro flotante Adjighiolski, ha sido reemplazado 
temporalmente por ei patache Berezan, en el cual 
la arboladura ha sido reemplazada por una coma 
trocción piramidal de madera, en cuya cúspide está 
colocado el fanal, alimentado por petróleo. 

La luz. elevada 5m,5 sobre el nivel del mar. es 
fija, blanca, visible en todo el horizonte. 

En tiempo de niebla se tocará ana campana á 
bordo del patache. 

Sobre la pirámide hay un palo para señales, y 
se iza la bandera de faros en el asta de la toi-
ditta. 

El buque está pintado de negro con una faja roja 
en la flotación. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 172. 

MAR DE AZOF 

Reemplazo del faro flotante Pestchani por el faro 
flotante Touzlmtkí. 

(Circulaire hydrographiqae, n ú m . 32, de la Di rec t ion des Fhares de 
la mer Noire / 1896,) 

Núm. 1,297, 1896.—Con el faro flotante Touz-

linski se reemplazado en el mar de Azof el faro 
flotante Pestchani, mientras se carena este último. 
S9 ha marcado su emplazamiento con dos vaiízas 
flotantes negras, coronadas cada una de ti as con 
una bandera. 

El faro flotante Tonz-inski, mientras ocupe el 
emplazamiento del Pestchani, tendrá las mismas la
cea que éste, á saber: dos luces fljag, blaocas; una 
en cada palo, pero colocadas á una altura mayor 
en lm,20 que las del Pestchani. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 188. 

GOLFO DE TAGANBOG 
Va izas que marcan ei emp az^mlóiito del faro ño* 

tente B.tglütk 

(Circulaire h y d r o g r t p h í q u e . n ú m . 30, de la Direction des Pharea 
de l a mer Noire 1896) 

Núm. 1.298, 1896—Dos va iz-s flotantes con ban
dera ocupan actualmente el suio del faio flotante 
Bieglitik, que ha aiüo retirado para sufrir repara
ciones. 

Carta núm. 101 de !a sección ni. 

OCEANO INDICO ' 

GOLFO DE BENGKLA.—ISLA DE CEILAN 
Inaugnracióo oe una luz eo la va.íza de Muletivo. 

(Notice to Mariners, n ú m . 440. London , 1S96.) 

Nüm. 1.299, 1896.—El Gobisroo déla India par
ticipa con feche» l.o de Julio de 1396 que en la va-
Iza de Mnletivo se h*bía inaugurado ana Inz fija, 
blanca, eleva 24m sobre el nivei del mar y de 12 
millas de alcance. 

El aparato es dlóptrico, de 5.0 orden. 
Situación aproximada: 9o 17' 20 ' N. por 87o 

1' 49" E . 

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896. pág. 74. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

PERU 
Cambio proyectado en ti alambrado del Callao de 

Lima. 
(Notice to Mariners. n ú m . 463. London , 1896.) 

Nüm. 1.300, 1896.—Segúa participa el CSnsul 
de log aterra en el Cal.'ao, se eatá construyendo un 
faro en ¡a mayor de las rocas Paíom.nos, al S. de 
la isla de Sao Lorenzo. 

Cuando se inaugure la laz fija, (blanca,) de este 
faro, se suprimirá la del cabo San Lorenzo, punta 
NW. de la iala de San Lorenzo. 

Situación aproximada (Palominos): 12o 8* 10*• S. 
por 71o 1' 40'* W. 

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894-, pág. 26. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR BALTICO. 
GOLFO DE FILANDIA (Rusia). 

Vaifzamíento de un canal dragado que condace al 
muelle de Ekles. 

(Circulrire hydrographiqae, n ú m . 113. San Petersburgo, 1896.) 
Nüm. 1.301, 1896.—Para marcar la parte prot 
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faodízaáa hasta 501,2. del canal que conduce al 
muel e de los vapores de la ciudad de Ekaes, se 
han colocado en las margenes del canal, en 5m,2 
de agua, las 12 siguientes vaUzat nuevas qae sus
tituyen á l»s antiguas de Verterby Nonoe, Verterby 
Sedra, BaDkacs, Sudoest, Backens Njrro, Vraket, 
Bankens, NE., Esterby y Stailernsnorra: 

l.o Una valiza íl )tante, formada por una escoba 
puQtas arriba, sobre una percha roja, colocad» á 
7,3 cables (1350m) al S. 63o W. del áogulo NW. 
de! muelle de los vapores. 

So Uaa escoba negra, puntas abajo sobre una 
percha blanca colocada á 7,4 cables al S, 60o 80l 
W. del ángulo NW. del muelle-

3.0 Una escoba rojiji, puntas arriba sobre una 
percha reja colocada á 5,5 cables (1.020m) al S. 
68o W. del ángulo NW. del muelle y á 1,9 cable 
(352m) N. 50o B. ae la va Iza número 2. 

4.o Uca escoba negra, puntas abajo sobre una 
percha b'anca colocada á 5,4 cables (l.OOOm) al S. 
65o W. del ángulo N"W. del muelle y á 2 cables 
(370m) al N. 49o E . de la valiza núm, 2. 

5 o Uoa escoba roja puntas arriba sobre una 
percha roja colocada a 3.9 c&blfs (722nO ai S. 76o 
W- del ángulo NW. del muelle y á 1,8 cables (333ai) 
41 N. 48O E de la vaiiza núaa. 3. 

6 o Una escoba negra, puntas abajo sobre una 
Parcha blanca colocaoa á 3,8 cables (700m) al S. 
72o W. del anga o NW. dei muelle y á 1,7 cablá 
(315rc) ai N. 49o E . de la valiza núm. 5. 

7 o Uoa escoba rej» puntas arriba sobre una per
cha rej» colocada á 2,9 cables (536m) al N. 87o 
W dei angu'o NW. del muelle y * 12 cable (222m) 
jftj N. 51o 30' E . de la valfza núm. 5. 

8 o Uoa escoba neg a puntes abajo sobre una 
percha blanca colocada á 2,8 cables (518m) al 8. 
60o W. del arguio NW, del muelle y á 1,1 cable 
(204m) a' N. 50o B. de la valiza núm. 6. 

9 o Una escoba roja puntas amba sobre una 
percha roja colocada á 2.2 cables (408m) al N. 87o 
W. del «nguío del mueiie. 

10. U a » eicoba negra puntas abajo sobre una 
percha blanca colocada á 2,1 cabhs (389m) al N. 
88o W del ángulo NW. del muelle. 
,>11 Un», escoba roj i puntas arriba sobre una 

percha roja colocada á O, 4 cable (75m) al N. 16o 
W, del «ugulo NW. del n̂ uel e. 

12. Uoa escoba reja puntas arriba sobre una 
percha reja colocada á 0 6 cable (IlOm) ai N. 52o 
E del angu'o NW. dei mueile y 0,6 cable (UOOQ) 
<:e 'a valiza i;úm. 11. 

Carta núm. 863 de la tección I I . 

' Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Clases Pasivas, 

Los pensionistaa que tienen coasigaado el 
pago de sus haberes por ks Cajas de esta 
Admimstración pueden presentarse á percibir la 
measuaiidad corriente de 8 á 11 de la ma 
ñaña en los días y por el órden que á con
tinuación se expresa: 

Día 3 de Mayo entrante; Jubilados Cesantes 
y Pensionistas del Montepío de gracia. 

Día 4 y 5: de id, id. Civil. 
Día 6 y 7: de id. id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiéndo que para los que hayan dejaio 

de presentarse en los dias ya señalados po
drán hacerlo en los dias 8 y 10, pasados 
ios cuales seráa dadas de baja sus partidas 
en las respectivas nóminas y altas eu las del 
siguiente mea, 

Al propio tiempo se recuerda á aquellos que aun 
no se hajan presentado en acto de Revista que 
el 30 del actual termina el plazo para dicho 
objeto á fia de que lo verifiquen dentro oel 
plazo citado para evitar los perjuicios que trae 
consigo la falta de este requisito. 

Manila, 26 de Abril de 1897.—Romero. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 

Secretaria. 
Secretaria del Consejo de Administración del 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Maulla. 
Por acuerdo tomado eu aesióu celebrada el día 

26 del corriente, se saca á concurso la plaza va
cante de auxiliar de la Contaduría de dichos pia
dosos establecimientos, dotada con el sueldo anual 
de mil pesos. 

Las solicitudes acompañadas de los documentos 
justificativos de méritos y servicios se entregarán 
en el domicilio del que suscribe, Plaza de Palacio 
num. 6, admitiéndose hasta las 8 de la noche del 
dia 8 de Mayo próximo, eu caya fecha y hora 
quedará cerrado el concurso. 

Maulla, 29 de Abril de 1897.=-El Secretario 
Gonzalo Marzano. 

B A L A N C E D E «LA ELECTRICISTA» 
en 31 de Enero de 1897. 

Activo. 
Accknes en caTtera. 
IaiMuebl«s. 
Mobi'irio. 

. .. lN«cesafns. pfs. 25.000 >) 
Depósitos. .{Vo1untaricr. , 37.650 >) 
Fábrica. 

pía. 130 300' » 
54.6i6,3i 
1,820*24 

62.650' » 

Línea. 
Cuentas de material, 
C'ja. 
Varos deudores. 
Cuentas de gastos. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Dafics y lucros. 
Negocio de instalaciones. 
Depositantes de acciones. 
Vario» acreedores. 
Producción. 

279 468,99 
I79.0i2,62 
55 413 30 
2.336*59 

27.949 22 
• 5 726'97 

Total. . . . pfs. ygg 294 24 

. pfs. 500.000* » 
I . 5 5 I 8 7 

21.91267 
61*43 

62 650* » 
204 484*37 

8.633<9o 
Tntal. ofs. 799.294^4 

S. E , ú O.—Manila, 31 de ünero oe 1897.—El 
Contador, J . Borrí.—V.o B.o, E l Ad<niaistraaor, B. 
Marti. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Marzo de 1897. 

Activo. 
Red teiflfóoica. 
Fiaozi al Estafo. 
Mobiliario. 
Alaaácen. 
Taller. 
D adores y Acre*dore3. 
Cuentas pendientes. 
Títu'os en Depósito. 
Csji de Depó.itos. 
Caja. 

pf. 124.773^9 
6000 » 
1.462*24 

I2.450, i4 
394'96 

2 243 21 
40(3i 

9 700' » 
1.890*20 

25-093 74 
pfs. 184 048 "49 

pfs. 130.400' » 
9 ¿oo' » 

14.079 or 
4-789<94 

72.80 
696 

9.700' * 
3 373 38 

12 026*40 

P á S Í V ! 3 . 
Cjpital BSÚ*1 «o acoortizida. 
Accinnsa ssnortizadas. 
Fondo psra refundidói de hs Csatrale? 

j» compra de fi-sca. 
Fondo de R ssrva. , 
Fondo de pr-mios y multas. 
Intereses y descuentos. , 
Deposíuqtes de lí u os. 
Explotación. 
Pérdidas y Ga^amras. 

pfs. 184.048*49 
Manî », 31 f̂ e Marzo de 1897.—El Conuaar, A^pito 

Javier.—V.o B.o—El Directo', Evaristo-Batlle! 

Se convoca á los Sres. Accionistas á la Junta 
general ordinaria que en cumplimiento del art. 5a 
de los Estatutos debe tener lugar el Viórnea 28 
de Miyo próximo, á las diez de la miñana, en 
las oñciñas de la Sociedad calle RbaX de Iotra« 
muros nam. 4, planta baja. 

Para dar hetnra de la Memoria anual, presen
tar las cuentas y balances del ejercicio de i896, 
fijar los dividendos y deliberar sobre las propov 
siciones puestas á la órden del día. 

Con arreglo al art. 43 de los Estatutos, el de
pósito en la Caja de la Sociedad de 10 c Acciones> 
ó doble aúmero da «Partea de fundador» ó «Céda

las de beneficios,» dá derecho á un voto y 
asistencia á dicha Junta. 

Dichos depósitos se admitirán cinco dias ^ 
de la Junta, esto es el dia 22 de Mayo próJ^ 
á más tardar. •. « 

Manila. 27 de Abril de 1897.=.Pero el Con^ 
de Administración, Evaristo 6 «tile Presidente. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENE 
D E L A R S E N A L D B C W I L E Y D E L \ J U N T A 

de Adminis t ración de trabajos. 
íiet 

Se anuncia al público para eu co»3ocimieDÍfl iim 
el pretupuesto que coDrinuacióa se espresa es flcénl 
corresponde á tos pliegis de condiciaoes de 
basta publicada en ia Gaceta de Manila> núai 
de 24 del aecuai, para tas obras de ia tía p. 
Sifliis dei Hospital de GafUcao y á que haca 
reacia ios iüd cadoa plagas de condiciooaSi 
subasta deberá tener ingeir en esie Arsenal 
de Mayo próximo. 

Gavlte, 27 de AbiJ de 1897.=.BQrique 
Verea. 

Jefatura de trabajos dei Ramo de Ingeniero 
Arsenal de íiavite.—Presapaesto valorad 
los materiales y jornalas necesarios parí 
obras que á continnación ta expresan, 
destino á la Sala de Siñiís dei Haspi^ 
Oañecao. 
Reemplazar todos loa durmientes, soleras 

tablas del piso de dicha Stia y los 4 1 
y reparación de los muros iateriores y ext^ 

Materiales 
7*560 M.3 G a j j en 70 piezas de 6'x 

0^l5x0'12 á pfa. 28<80 pfi. 
4*500 I J . Y*cal en id. de G'xO^x 

O'ZO á pfs. TO'OQ i t 
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6 x 

55 

2 

feo 

10 

8 
6 
3 

00 

70 

300 

Id. Gijo en 200 tab'ae do 
O^OxO'OS á pfs. 32^40 

Kg. Clavos de hierro de 
mim. á pft. 0'27 

Id. liem da id. de 250 á 
id. á pfi. 0'27 

Kl . Gal ordioaria apagada á 
pfs. 5 01 

Kg. Cemento Portland á petos 
5*01 cada 100 kgmoi. 

Id. Yeao blanco ó mate á pe 
•os 2 92 cada 100 kgmcr. 

I i . Cola común á pfs. 0 75 
Id. A z a l d e P r u i i a á p f s . O ^ ü S 
Id. N o de homo á pfs. O 441025 
N i Conchas de 1.a para vena 

tanas á pfs. l'Oo el cianto . 

349*92 

17 55 

1803 

05 «nd 29!20 
6 00 
4 93 
1 32 

5^0 

Sama de materiales 
Jornales 

Sama 

pfs. 982 79 
» 620*00 
» 1602-79 

.¡otar de dos manos de blanco las puertas, ven-
n mamparos, sais colamnas de hierro enrejados 
dichas ventanas y cuadro caartos de la misma. 

Materiales t 

177 Ltros. Aceiia de linaza á pesos 
0 3378 • PÍ8« 59<79 

35 Id. Aguárras á pfs. 0'2392 . i 
575 Kgs HUnco zinc en p»sta á 

pfi. 0 37375 
500 Id, Verde en id. á pfí, 0'299 . » j 
23 Id. Azarcón 6 minio á pesos 

0 22425 » » 
4 Id. Azal de Pracia en polvo 

'á cfá. 0,82225 • • 
2 M.s Midnfiaque á pfí. 018 . • 
4 N s Brochas da 1.a para pintar 

pfs. 0 27132 • » 
4 Id. Pinceles de id. para id, a 

pfs. 021546 . • 

21490 
, 3 43 

545 

3428 
O 36 

l'OS 

O 86 

Suma de materiales . pfa. 297-22 
Jornales . » 99^0 

T > 396 6^ 

R E S U M E N . 

Materiales. 

9^2 79 
297^22 

Jornales. Suma. 

ê o'oo 
99,40 

¡280*01 719 40 

1602,79 
396-62 

1999,4l' 

|ar« 
10. 

I Este presupaesío asciende an total de mil nove
cientos noventa y naeve pesos caarenta y un céa-
Hmos, de los casias mil doscientos ochenta pasos ua 

•Jcéntimo son por matembs y setecieatos diez y 
fíQeve pesos cuer?ota céntimos por jornales. 

Arsenal de Cavite, 30 de Diciembre de 1896 — 
& A, Macabí Rodríguez.—V o B o, Manuel Roiri. 
Ilnsz.—Es copia, Eníi^ua L. Veres. 

1 GOBIERNO CIVIL DE BATAN GAS 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta 
Cabecera, una yegua de palo castaño, cogida suelta 
3ÍQ dueño conocido en el barrio de Gota de esta 
îsma compreheasión destrozando sembrados de 

^fiasdulce, se anuncia al público para que par el 
Ormino de 30 días contados desde esta fecha se 
Pásente ea este Gobierno el que se considere 
<taeílo de dicho animal á reclamarlo con los do« 
^mentes justificativos de propiedad; en la inte-
^gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 

deducido su acción se procederá á lo que 
^biere lugar. 

Batangas, i9 de Abril de 1897.—P. A., Jesús 

^menez. 

JÜNTi A0ÍIINISTRÍTIV4 D E L ARSBNtL 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 
Ei dia 8 del entrante Mayo á lis diez de su ma

ñana, tendrá lagar, aote el Comisarlo de Marina de 
este Arsenal, el concarso público para el saminístro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge> 
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de diez 
días laborables, á contar desde la fecha da la ad
judicación definitiva, y la cantidade que habrá de 
depositar el adjudicatario, eo concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de treinta y cuatro pesos, tres céntimos. 

Gavite, 21 de Abril de 1897,—Earique López 
Verea, 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Precio 
tipo, tojorte 

Lote único PMOB Cét . Pesos Cét. 

1 Tornillo de banco á. 20,C0 20 00 

» 3,o 

» 4.0 

» » 

1 Irrigador Escribano, 
de cristal á 

2 K j i de pelo de ani« 
malei á 

0,324 M'3 de dongon en 
60 varetas de 4 ^ 
0 045x0 03 á 

0 720 Idem de id. «n 
120 id. de 5 x0 04x 
0 03 á 

10 Kg. de latón en ba
rras de 15 á 17 
m m. á 

20 Idem de cobre en ca-
t i la de 21 á 23 
m m á 

24 Idem de id. en id. de 
30^1 32 id. á 

6 Bisagras de latón de 
65 mire, á 

576 Tornillos de latón 
ée roscas para ma
dera de 63 á 46 
mim á 

144 Idem de id. de id?m 
para id. de 24 á 35 
id. á 

288 Idem de id. de ídem 
para id. de I9á 23 
id. á 

576 Idem de hierro de 
id. para id. de 36 
á 46 id. con peso 
de 4 608 Kg. á . 

0l500 Kg. de pl ita que
mada á 

11 Idem de algodón en 
rama á 

1 Idem de albayalde en 
polvo i 

3 Idem de tiza á 
0 500 Idem de negro 

humo á 
56 500 L . de aceite de 

linaza á » 
1150G L. de id. de 

china a 

4*00 4*00 

O^O 140 

70 00 

id. id. 

0 80 

1'30 

1*30 

0 70 

2'50 
gruee* 

2VQS 

50 40 

8 00 

26 00 

31^0 

4 20 

10'00 

2̂ 25 225 

4I00 

2 07 

25 00 

24 00 

0 40 
0'75 

0'29 

18 60 

4̂ 60 

2 00 
gruesa 

0*45 
el Kg. 

50 00 

100 

040 

Ü'25 

0*59 

0 40 

O^O 

• s» 

» 8.o 

• » 

• 2.c 

» 8.o 

» 2.o 

3c 

4 c 

5.0 

» 8.o 

1.a l.c 

1 a 2.c 

« a 
1^ 

ta 

Kg. de clavos de hie
rro hasta de 70 
mim. á 

Kg. de puntas de pa» 
ris de 20 y menos 
de 40 mlm. á 

8 Idem de id. de id. de 
40 y menos de 80 
id. á 

35 Idem de acero S. M. 
en remaches de 7 
mlm. diámetro y 15 
id. largo á 

26 Pg. de papel esrne*-
ril á 

0*500 Kg. de cola co
mún á 

36 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 19 á 23 mlm á . 

2*200 Kg. de pelo de 
animales á 

144 Torcí los da latnon 
de rósese para ma
dera de 24 á 35 
m m á • 

025 fOO 

0*30 0 60 

0*30 2*40 

035 12*25 
ÍSO oífJOfaA .(T 

0 04 1 04 

0 75 0*37 

2*00 0'50 
gruesa 

0 50 lc10 

288 Idem de id. de ídem 
para id. de 36 á 46 
id. á 

2*25 2 25. 
gruesa 

144 Idem de id. de ideen 
para id. de 19 á 23 
id. á 

0*300 Kg. de plata que
mada á 

7 K^. de algodón en 
rama á 

1 Kdógramo de tiza á . 
22 L . de aceite de li

naza á 
4 Kg. de puntas de pa

rís de 40 y menos 
de 80 m\m á 

12 Pg. de papel esme* 
ríl á 

0*078 M.3 de dongon ea 
30 varetas de 3 x 
0 035x0 026 á 

9*180 M.S de id. en 30 
id. de 5 x04x0,03 á. 

de latón en cabi
lla de 15 á 17 
m;m. á 

2*50 500 
gruesa 

2,00 2,00 
gruesa 

50*00 15'00 

1*00 7*00 
0*25 0 25 

0*40 8 80 

0*30 1*20 

0*04 048 

70 00 12 60 

70 00 12 60 

0 80 1 60 
340*34 

Cavlte 21 de Abril de 1897 «Enrique L. Perea. 

INSPECCION GENERAL DB MONTB3. 
Insti.aeias obrantes en la Junta provincial de Ho-Üo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-
í;h:-.. Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Lucena 
Nombres de los in te resado». Nombres de los interesados 

D. Januario S-ígan»p 
Jnliana Gamboa 
Juan Babosa 
Juana Goles 
José M.a Bibiano de L . 
Justina Genérate 
Ju&n Saares 
Juan Jaspe 
Justo Hsgunap 
Lucindo H pólito 
Lorenza Judit 
Lortnz) Gnctilo 
Loreozo Gustilo 
¿tó»roeia Rojas 
Mateo F,z 
Manuel Saarnaba 
iilairat'el Siran 
Mateo SDngaaya 
Mateo Sol 
M6nica Hupeda 
iariauo Gamboa 

. M»rcei'<ao -iía lso 
Miguel Buyco 
Nannei López 
Marcelino Rojas 
Mariano Gast lo 
Marcelo Jinon 
Mariano Valencia 
Miguel Valencia 
Mboutla Generala 
Marcelo Jiaon 
Melchor Smibalo 
Marceíioo üvoadjay 
Patricia Siria 
Pablo gUeco 
Patricio Solano 
í'edro Jhgaae 
Pedro Gnño 
Pantaleón Gerochs 
Paira Jiooo 
Patricia Fárdelesa 
Pascual Hermano 

Se continuará 



517 .30 de Abril de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 118 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAViTE. 

Negociado de Acopios. 
•«q e b i B i a a q ai. « 2 í ' ^¡ « » ¡ 

Relación valorada de loi matemlea y «fectoa adquiridos por gestión directa, 
deade el dia 5 dtl corriente hasta el de la f tcha , con espreiión de loa res
pectivos proveedorea. 

— — 
mrú Preclns Importa 

NOMBRES 
P E L O S P R O V E E D O R E S 

T>. AntCDio Osorio. 
zoo . 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénts . Pesos Cénts . 

Fernando López. 

250 Sicos de arpíl eras de la ca
bida de 100 k«f. cada neo á . 

250 Kg. de latón en ploncha de 
mecos de 1 m\m, nütn. 18 
(en un cajór.) á 

250 Id. de i d . en i d . de i d . de 
1 mim. nóm. 18 (en un 
c»jóii) á 

181 Id, de i d . en id. de i d . 
de 1 rqm. cüm> 18 (en un 
cajón) 4 

5 M. de lieEao cera fina á 
200 Id. de gsza iodoforoízada á . 
400 Id. de i d , íenicada & 

0'25 62 50 

1 00 250 00 

TOO 250 C0 

l'OO 
O'SO 
0 50 
0 80 

i8roo 
4*00 

lOO'OO 
32000 

Civite 10 de Abril de 1897.--Can¡Ílo de la Cuadra. 

Relación valorada de bs materiales y efectos adquiridos "por gestión direc 
desde el día 12 dtl corriente hasta el de la fecha, con espresión de los t{ 
pectivos proveedores. 

Prpcíot InQDní 

NOMBRES 
D E LOS P R O V E E D O R E S 

D. Antonio Osotio. 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cénts Pesos Ci, 

25 Remoa de palma de 6 m. de 
largo. . 6 00 

1 Mesa de escritorio á . 16 00 
1 Sillón de brazo á . 6'00 
1 Armarlo á . IS'OO 
1 Sofá de rfgllla de viena á . 20 00 
2 Balacas de id de id. á . 10 00 
6 Sillas de id. de id. á . 4 00 
1 Cama á . 30 00 
1 Mesa de coche á . 4 50 
1 Armario á . 16 00 
1 Velador é . 8'00 
1 Espejo mediano á . 10 00 
1 Aparador á . 12 00 
1 Mesa á . 10 00 
30 Kg. de empaquetadura de 

amianto de 37 mjm. á . 3*50 
2 Id. pe estaño nuevo en varretas. I 'IO 
140 M. añascóte á . ll50 
0 600 Kg. de hilo de seda á , 20l00 

150 
le 
6 

16 
20 
20 
24 
30 

4 
16 
8 

10 
1̂  
10' 

105 
2 

210 
12 

Arsenal de Cavite, 17 de Abril de 1897.—Camilo de la Cuadra. De 
erm 

Edictos 
FB virtud de ?o mandado en providencies feches 

a.o de Agosto del sño próximo pasado y 26 del 
actual dictsdfs por el Sr. Juez de i.a instancia del 
distrito de Tondo de esta Capita! en el ju"io de
clarativo de mayor cuantía prcmovido per e! Pto 
curador Eon Eugenio Puron y Crespo en ccrobre 
y representación de la Sra. D.a Clotilde de Rc.mree 
y Peuiin de Casé costra D. Sixto Montes y Kn-
r .qa tz D.a Fernanda Tsgle de la Cruz Da Lfzara 
Seinoso y Villegss Don Esteban San Lorenzo y 
San José Don Elias de Liso y Segovia D.a Justa 
Kuficz y Don Feliciano Martínez y Martínez hoy di> 
funto sobre reconccimiento de dominio y declaración 
de nulidad de inscripciones de posesión se otan 
y emplazan por medio del presente ed cto á os pre
suntos herederes del difunto D. Feliciano Ctartnez 
y Martínez uno de ios demandados para que dentro 
del improrrogable término de 9 dias contados desde 
el da siguiente al en que tenga lugar esta publi
cación comparezcan en dichos au os que rad can en 
el citado juzgado de i.a instancia del distrito de 
Tondo sito en la calle de Salinas núm. 17 y Es' 
erbania del infrascrito pera contestar á !a demrnda 

-que centra eilos en su carácter de herederos se les 
sigue apercibidos que de no hacerlo Ies parará 
e perjuicio que foya Jugar en derecho, 

Manila, 27 de Abril de i 8 9 7 = E l Escribano, Eus-
Uquio V. de Mendoza.—V o B.o , Solán. 

En virtud de 'o mandado en prov dencia fecha 
24 del setual dictada por el Sr. U. Pedro Soián 
y Ollvsín juez de i.a instancia del distrito ds Tondo 
de esta Capital en el juicio dec'arativo de menor 
cuantía seguido por el Procurador D. Venanc:o Ruiz 
en nombre y re presen ta cón de D Francisco Reyes 
y Mijares cortra el chino Severo Tan-Joco sobre 
pago de cantidad de pesos se sacan á la venta en 
pública subasta y por et tipo de su avaluó los 
bienes embargados al den andado cons stentes en efec 
tos de comercio y muebles que todos fueren tasa
dos por el périto nombrado D. Enrique Martí en la 
cantidad de 182 pe es cen 60 céntimos cuyo acto 
tendrá fugar en ja sala audiencia de este jnzgado 
de i.a instanca del distrito de Tondo s to en la 
calle Sai nas cüm, 17 el dia 3 de Mayo próximo 
y hora de las 10 en punto de su msñana. Lo que 
se anuncia al público por medio del presente edicto 
llamando á 'os licite dores á quienes se advierte que para 
tomar parte en la subas'a es necesario ronsig-
liar previamente sobre la mesa del juzgado ó en el 
Establecimiento destinado ai efecto una cantidad 
igna! al 10 pg del importe de la t sacien que no 
se cdmit'rín posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avaluó y que los bienes que se su-, 
bastan se hallan de manifiesto en poder del deposi
tario D. Jiime Cardona domiciliado en la Plaza de 
Santa Ana del arrabal de Quiapo de esta Capital. 

Manila 26 de Abril de 1897.—El Escribano, Ja* 
^ier Caballería—V.o B.o , So'ín. 

t on Rafael Yauguas y Ripoli Juez de 1.a instancia 
del distrito de Lepante. 
Por el presente cto Hamo y emp'azo al igorrote 

BaDg«og vecino de la ranchería de Banaao de este 
d slnto cas; do labrador mayor de 30 años y sin se
ñas particulares que se ha 1-ba en libertad provisional 
con obl'gación de comparecer ante el juzgado lo 
que no verificó para que en el térm no de 30 dias 
contados la inserción de este en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa núm. 4 
que me ha o instruyendo contra el mismo y otro 
por hurto de cinco reces vacunas del Español Pe-
ninnuiar D. José Milles y Ba ral vecino de Manca 
yan de este dstrito previnióndo'e que si pasado ese 
término no compareciese será declarado rehelee y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Lado en Cervantes á 21 de Abril de 1897.-"Ra» 
fael Yanguas=Por mandado de su Sría.. Los testigos 
acompañados, Luís Ramírez, Atanasio Bañez. 

« • = — 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de 1.a instancia 
de a VüJa de Lipa y su part'do. 
Por el p esente cito llamo y emplazo al prece-

sade ausente Roirin Fernandez natural y vecino de 
Tto Tomas de 36 sños de edad casado con hijos 
labrador con instrucción sin apodo é h jo de Sixto 
y de Dominga Masirvi para que por el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de este Cabecera 
póra responder de las resultas de ¡a causa núm. 74 
que contra el misms y otro se sigue en este juz
gado por hurto apercidido de que en otro caso se 
le paran-n les perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 27 de Abril de 1897.—Antonio 
Trujil o.—Ante mí, Vicente S. Villanueva. 

Don Eduardo Galvsn y López Juez de i.a instancia 
de Cavlte y su provincia. 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el núm, 3.0 del art. 366 de la compilación cri
minal se l'ama y busca a procesado Justo Ileon, ma
yor de edad casado, natural y vecino del pueb'o 
de Sta. truz de Malabon de esta provinca, para que 
dentro de! término de 6 dias á contar desde el en que 
tenga ugar la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta Ofxial de Manila comparezca en las cárceles 
de esta C abecera por haberse decretado su pris^n en 
la causa que se le sigue por lociones apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente. 

/ a vez ruego á todas las autoridades asi civi'es 
como militares procedan h. la prisión del repetido 
procesadô  y su conducción á estas cárceles caso de ser 
habido. 

Dado en Qavite á 26 de Abr í de 1897.—E. Gal. 
vén.«.Por mandado de su Sria.r Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido en 
el núm. 3.0 del art. 366 de la compilación criminal 
se llaman y buscan a los procesados Miguel Bonzon 
7 Agapito Bonzon ambos jnayores de 'edad natura» 

l.í 

2. 

les y vecinos del pueblo de Bacoor de esta provincia, 
que dentro del término de 6 d as á contar desdi 
en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria 
la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en las d 
ce'es de esta cabecera por haberse decretado su priŝ 5" 
en la causa que se le sigue por lesiones, a peí 
bidos que de no verificarlo serán dec'arados rebeli nj 
y les pararán los perjuicios consiguientes 

A la vez ruego, á todas las autoridades asi d 
les como militares procedan á la pris'ón de los IÍ 
ridos procesados y su conducc'ón á estas cárceles r b 
de ser habido. 8 

Dado en Cavite * 26 de Abril de 1897.—E. (¡U 
ván.—Por mandado de su Sría , Alfonso Mamb'o M 

teñe 
Por la presente requisitoria y c mo coraprend 

en el núm. 3 o del art. 366 de la compilación se Hi 
y busca ai procesado Juan Vidal de 17 años dee ial 
soltero natural vecino del pueblo de Imus de (lia 
provincia para que dentro del término de 6 dia 
contar desde el en que tenga lugar 'a inserción de 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compara 
en las cárceles de esta cabecera por haberse dei 
tado su prisión en la causa que se e sigue 
imprudencia tetr erario, aperebido que de no verificf 
será declarado rebelde y les parará el perjuicio c 
seguiente 

A la vez ruego á todas las autoridades asi ch 
como militares procedan á la prisión del repe" 
procesado y su conducción á estas cerceos caso 
ser habido. 

Dado en Cavite á 26 de Abril de 1897.—E. I 
ván.as Por mandado de su Sria., Alfcnso Manb ona, 
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D o n Julio García y V i l a r Teniente de Navio de la An 
Ayudante de esta Comandancia mil i tar de Mar ina y 1 
instructor de la sumaria n ú m . 297 por deserc ión . QQ 

Por el presente tercer edicto cito l lamo y emplazo i ' 
riaco Galindo natural de C e b ú de 28 años de edad de kg( 
tado soltero y que fué palero del vapor«correo Tiasattf 
«San Fernando> para que en el t é rmino de 10 dias á ci 
desde la fecha de su inserción en la Gaceta oñeial de 
Capital se presente en este juzgado de instrucción sito 
Capi tan ía de este puerto p i r a dar sus descargos en la s'-j 
ria que por deserción le estoy siguiendo advertido que i 
verificarlo así i n c u r r i r á en las responsabilidades que mar?.. 
Legis lac ión vigente en la materia. ^ 'O 

Manila 27 de A b r i l de 1S97.—Julio Carda.—Por Bu 1 ^ 
dato, Bonifacio G ó m e z . ^ 

fea 
D o n Julio Garc ía y Vi lar Teniente de Navio de la Ai' ^ 

Ayudante de la Comandancia mil i tar de Mar ina de est* 
vincia y juez instructor de la sumaria n ú m . 596 ED' 
r iguación del paradero del Celador Pedro Dongon. 

Por el presente tercer edicto cito llamo y emplazo ai 
lador de corrales de Bulacan Pedro Dongon para que 
término de 10 dias á contar desde la fecha de su i u ^ 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente ante estej 
gado de instrucción sito en la Capi tanía de este puerto 
dar sus descargos en la sumaria que por aver iguación 1̂ „ 
paradero le estoy siguiendo advertido que de no v e r i f i o ^ K 
incurrirá en las responsabilidades que marca la Legulac i^ , 
gente en la materia. 

Manila 27 de A b r i l de 
Bontfacio G ó m e z . 

1897.^9Julio Garcia.—Por su m»8' 
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